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Articulo 1. 0 —Las Leyes obligarán en la Península, o

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a 
la Legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado?. 	 •

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa•
_

de su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

n no dispusieren lo contrario. — (Código chal vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los 
BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

VIERNES 23 DE MAYO DE 1947

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Venta de número suelto del año corriente 	 . 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »

Id. de id. 	 id: de dos arios anteriores. 1'50 »
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

de todos los anuncios de subasta que =a-eh—publicar, aún cuando
Las Corporaciones provinciales y municip4les vienen obligadas al pago

PAGO\ADELANTADO

aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

• SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO 1.0S DOMINGOS

I
Franqueo c2ncerta do

Reglamento,de, 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispUesto en la regla octava del artículo 6.° de este

Reglamento.
ADVER1IÉNCIA. — No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin que . abonen los
interesados el impOrte de su publicación o garanticen
el hago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 18 Trimestre. 	 . 21

Seis meses . • . 30 Seis meses. 	 . 36

Un ario 	 54 Un . año 	 66

SANTA EUFEMIA

Núm. 1.935

El Alcalde de esta villa, hace-saber:
Que aceptaäa por la Comisión de

Hacienda una propuesta d c transfe-
rencia de crédito de unos a otros ca-
pítulos-del vigente presupuesto, otra
de habilitación dc crédito y otra de
suplemento que se nutrirán con el
sobrante de la liquidación del último
presupuesto, quedan los expedientes
que al efecto se instruyen expuestos
al público por el plazo de quince
días en la Secretaría de este Ayunta-
miento para oir reclamaciones.

Lo q ue se hace público en cumpli-
miento a lo dispuesto en el extremo
3.° del artículo. 236 del Decreto de
25 de Enero de 1946 en relación con
los extremos 1. 0 y 2.° del artículo
227 del propio Cuerpo legal..

Santa Eufemia 10 tge Mayo de
1947.—El seo Pomero.

MONTURQUE

Núm. 1.936

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que confeccionadas las relaciones

de alias y bajas dd Registro Fiscal
de Edificios y Solares de este térmi-
no que han de surtir efectos en el
ejercicio de 1948, quedan expuestas
al p úblico por p lazo de quince días
y durante las horas de oficina en es-
ta Secretaría municipal, para oir las
recla maciones que estimen pertinen-
tes las partes'inieresadas.

Mo niurque 19 de Mayo de 1947.—
F. Gonz'alez.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 1.937
Don Miguel Criado Luque, Alcalde

Presidente del A y untamiento de
San Sebastián de los -Ballesteros.
Hace 

saber: Que esta Corpora-
ción de mi Presidencia en sesión del
día diez y seis del actual, acordó enpri ncipio la ha bilitación de un crié-

Ayuntamientos dito sin transferencia de nueve mil
cuatrocientas . pes con imputa-
ción al superavit de la liquidación
del último presupuesto, para poder
atender obligacione -S legítimas y de
ineludible cumplimie:nto a zjue se
hace referencia el expediente que se
instruye al efecto, el cual queda ex-
puesto en la Secretaría de este Ayun
tan.iento por término de quince citas
hábiles para que durante dicho pla-
zo puedan fórmularse reclamacio-
nes.

Lo que se hacépúblico por medio
del presente ea cumplimiento de lo.
dispuesto en el artículo 236 del De-
creto Ley de 25 de Enero de 1946,
por el Que se regulan provisional-
mente las Haciendas Locales.

SaniSetaatián de los ballesteros
*a 19 dé Mayo de 1947.— El Alcalde,
Miguel Criado.

MONTILLA

Núm. 1.761

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Excmo. Ayuntamiento Ple-
no de esta ciudad, durante el ter-
cer trimestre del corriente año,
formado por el Secretario que sus-
cribe en cumplimiento a lo preve-
nido en las disposiciones vigentes.

MES DE JULIO
Sesión ordinaria del día 4

Abierta baja la Presidencia del Pri-
mer Teniente de Alcalde en funciones
don Enrique Garramiola Chaguace-
da y se-acordó:

Aprobar el borrad -0r del acta de
la sesión anterior, celebrada el día
30 de Abril último.

Con vista de una( moción presen-
tada por la Alcaldía, sobre munici-
palización del servicio de sumi-
nistro de aguas potables, se acuer-
da someterla a informe técnico,

' designando para ello a los Inge-
nieros de Minas don Antonio. Ortiz
Molina é industr:al don Carlos Font
del Riego.

Concedereuná paga extraordinaria
a los funcionarios municipales, con
motivo del 18 de Julio.

Quedar enterada del •expediente
formado para la cesión de parcelas
en el anliguo Matadero, facultando a
la ! Alcaldía para que concurra al,
otorgamiento de las correspondien-
tes escrituras de cesión.
• Prestar aprobación al expediente
de suplemento de créditos formula-
do por la Intervención Municipal pa-
ra acrecer consignaciones ya agota-
das o próximas a agotarse en lo que

*-queda de ejercicio en el'presupuesto.
del año actual.

Facultar a la Alcaldfa para que
inicie las gestiones oportunas cerca
del Banco de Crédito Local de ' Es-
paña en pet i ción de un aniicipo por
cuenta del cupo de compensatión
ya que hasta la fecha no ha sido li-
brada cantidad alguna del mismo,
geralizancio por completo la vida
municipal cuyo anticipo será reinte-

grado a la percepción de mincio-

nado cupo.
Ratificar en todes sus parleS ios

acuerdos adoptados hasta el día de
la fecha por la Comisión Municipal
Permanente, desde la última ratifica-
ción efectuada.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por la Corporación,
durante el primer trimestre del co-
rriente ejercicio.

Sesión extraordinaria del día 12

Abierta bajo la presidencia *acci-
dental del primer Teniente de Alcal-
de don Enrique Garramiola Cha-.
guaceda y se aeórdó:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior celebrada el día. 4 de
Julio actual.

Facilitar a la Alcaldía para que.
formalice el contrato correspondien-
te y asimismo otorgue los poderes
especiales que S2 estimen necesa-
rios para concertar una operación
de Tesorería con el Banco de Crédi-
to Local de España para percibir
él Ayuntamiento las cantidades que
se estimen precisas para sus atencio-
nes con cargo al cupo de compensa-
ción del presupuesto y participacio-
nes y recargos sobre contribucio-
nes.

MES DE AGOSTO
Sesión ordiriaria del día 17

No pudo celebrarse por no haber
concurrido_ número lega) de señores
Gestores para la adoptación de.
acuerdos:
Sesión del día 20 supletoria en se-
gunda convocatoria de la del día 17.

Abierta bajo la Presidencia acci-
dental del Primer Teniente de "hIcalde
don Enrique Garramiola Chaguace,
da y se acordó:

Aprobar cl acta en borrador de la
sesión anterior.

Con vista de un escrito del Gestor
don José Varo Lucue, en que parti

cipa haberse posesionado del cargo
de Médico Forense dcl Juzgado de
Instrucción de Chiclana, para el que
ha sido designado en propiedad, ce-:'
sa en el cargo de Gestor, por la in-
competibilidad y traslado de residen-
cia, acordando la Corporación que-
dar enterada Sintiendo verse privada
de tan valioso colaborador y que se •

dé cuenta al Excmo. Sr. Gobernador
Civil de la provincia para su cono-
cimiento y efectos consiguientes..

Ratificar los acuerdos adoptados
con anterioridad pera la percepción
del impuesto de la-Décima sobre las
contribuciones territorial e industrial.

Fijar en el 25 por 100 el recargo
municipal sobre la contribución in-
dustrial y de comercio.

Fijar en el 50 por 100 de la Cuota
al Tesoro, en el recargo sobre el im-
puesto de consumo de gas y electri-
cidad destinados a alumbrado.

Los anteriores acuerdos regirán
en el año 1947.

Con vista del requerimiento nota-
rial hecho a la Alcaldía por doña
Amalia Ortiz Albornoz V a . de don
Manuel Oriiz Ruiz, para que el Ayun-
tamiento desconecte los hilos qué
abastecen de fluido al motor. de la
Fuente Santa María, se acuerda auto-
rizar al Sr. Alcalde para que solicite
los informes técnicos necesarios, en
relación con tal asunto.

En relación con un oficio de . la
Obra Sindical del Hogar en petición
de que sean abonadas determinadas
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cantidades con destino a aportacio-
nes para la construcción del Grupo
de Viviendas Protegidas Gran Capi-
tán. la Corporación acuerda:

Que teniendo cumplida la entrega
de las cantidades a que se compro-
metió como acio de mera liberalidad
no se considera obligado a la entre-
ga de cantidad alguna, y

Que en cuanto a las obras de ur-
banización y saneamiento el Ayun-
tamiento no puede -aportar cantidad
alguna en tanto no otorgue su con-
formidad a los proyectos y presu-
p uesto de las mismas.

Facultar a la Alcaldía para que
otorgue a favor de don Rafael Du-
que Peñuela, la escritura de cesión
de una parcela en el solar del Mata-

. dero antiguo, por haber cumplimen-
tado el interesado el compromiso de
construcción de una vivienda en la
misma.

Estimar de necesidad la continua-
ción de los trabajos de investigación
de aguas en el venero de Santa María
y facultar a la Alcaldía, para que
continúe indicadas obras.

Fueron ratificados en sus propios
términos los acuerdos adoptados
por la Comisión Municipal Perma-
nente desde la última ratificación
efectuada.

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión extraordinaria del día 24

Abierta bajo la Presidencia del se-
flor Alcalde accidental don Enrique
Garramiola Chaguaceda y se
acordó:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión aterior.

Que los becarios de este Excelen-
tísimo Ayuntamiento en la Academia
de San Francisco Solano, pasen a la
de Santo Tomás de Aquino, por
haber quedado disuelta la primera.

Autorizar al becario Antonio Pon-
ferrada Rosal para conmutar los es-
tudios del bachillerato que cursa, por
los del Magisterio. —

Aprobar la propuesta hecha por la
Alcaldía encaminada a la organiza-
ción de los servios de Beneficencia
y que por Secretaría se organice el
mismo en las condicioness que en la
misma propuesta se eXpresan.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por la Corporación
durante el segundo trimestre del e j er-
cicio actual.

Montilla 17 de Diciembre de 1946.
- El Secretario, F. Consuegra.

*
Diligencia. La extiendo para hacer

constar el precedente extracto de
acuerdos ha sido aprobado por el

„Ayuntamiento Pleno en la sesión ce-
lebrada el día 12 de Abril de 1947.

Montilla a 7 de Mayo de 1947. - El
Secretario del Excmo. Ayuntamiento,
F. Consuegra.

Núm. 1.762

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Excmo. Ayuntamiento Ple-
no, durante las sesiones celebra-
das por el mismo en el cuarto tri-
mestre del pasado año de 1946.
formado por el Secretario que
suscribe en cumplimiento a lo or-
denado en las disposiciones
vigentes.

MES DE OCTUBRE

Sesión ordinaria del día 23

. No-pudo celebrarse por no haber
concurrido número suficiente de se-
ñores Tenientes de Alcalde y Gesto-
res para adoptar acuerdos.

Sesión del día 26 en segunda
convocatoria

Abierta bajo la Presidencia acci-
denial del primer Teniente de Alcalde
don Enrique Garramiola Chaguace-
da y se acordó:

-Aprobar el borrador del acta de la
seción anterior.

Informar, una vez examinado y de
acuerdo con la junta Pericia! de Ca-
tastro, de esta Ciudad, el Cuadro de
valores unitarios de fincas del térmi-
no en catastro de rústica,

Constituiruna ponencia para que
estudie . el aspecto económico del
informe emitido por los Ingenieros
señores Ortiz Molina y Font del die-
go, a cerca del asunto de las aguas,
para con dicho estudio acordar co -
mo proceda. -

Designar los señores que han de
constituir en esta ciudad la junta Mu-
nicipal de Abastos, a que hace refe-
rencia el articulo 7.° del Decreto de
30 de Agosto de 1946.

Dejar pendiente la adopción de
acuerdos, sobre el expediente ins-
truido al Guardia Municipal Luis Lu-
que Muñoz, por no ser suficiente el
número de señores Gestores concu-
rrentes para su adopción.

Dejar igualmente pendiente, por
las mismas causas que el anterior,
la adopción du acuerdos sobre un
expediente de suplemento de cré-
ditos.

Quede a estudio, para dar cuenta
en la próxima sesión, la relación de
sueldos y gratificaciones del perso-
nal del Municipio, que han de figurar
en el presupuesto próximo.

MES DE NOVIEMBRE

Sesión ordinaria del día 7

Abierta bajo la presidencia acci-
dental del Primer Teniente de Alcalde
don Enrique Garramiola Chaguacee
da y se acordó.

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Acordar la destitución de Luis Lu-
que Muñoz., del cargo de Guardia
Municipal, con vista del expediente
instruido.

Aprobar igualmente un expediente
de suplemento de créditos para acre-
cer las consignaciones presupuesta-
rias a que se contrae.

Dejar aplazada la aprobación de la
relación de sueldos y gratificaciones
del personal para el presupuesto
próximo, hasta mejor estudio.

Dejar pendiente de resolución,
hasta conocer el critelio de la junta
Pericia!, la resolución del Servicio
del Catastro de Rustica. sobre valo-
res unitarios de las fincas rústicas
del término.

Declarar no procede el concepto
de finca ruinosa de Ii casa número 6
de la calle Sánchez Moler°, con vis-
ta del expediente instruido, y se re-
quiera al propietario para que efectue
las obras de seguridad necesaria en
su fachada.

Sesión -del día 26
No pudo celebrarse por no haber

concurrido número suficiente de se-
ñores Gestores para la adopción le-
gal de ,acuerdos.

Sesión del día 28 en segunda
convocatoria

' Abierta bajo la Presidencia del
Primer Teniente de Alcalde don En-
rique' Garramiola Chaguaceda y se
acordó.

Aprobar el borrador del acta de 11
sesión anterior.

Fueron aprobadas las Ordenanzas
para la exacción de el alquiler de las
casas propiedad del Excmo. Ayune
tamiento; y sobre el incremento del
valor de los terrenos sitos en el tér-
mino municipal.

Fu é aprobada la relación de snel-
dos y gratificaciones del personal al
servicio -del Municipio, que ha de fi-
gurar en el presupuesto de 1947.

Fueron ratificados los acuerdos
adoptados por la Comisión Perma-
nente desde la última efectuada, en
sesión de 20 de Agosto último.

Solidarizarse con la !unta Pericial
del Catastro de esta ciudad, en recia-
macion que presenta la Hermandad
de Labradores sobre valores unita-
rios fijados al cultivo de viña en este
término Municipal.

MES DE DICIEMBRE
Sesión extraordinaria del día 4
Abierta bajo la presidencia del

Primer Teniente de Alcalde don En-
riaue Garramiola Chaguaceda y se
acordó.

Aprobar el borrador del acta de le
sesión anterior.

Hacer nueva fijación de sueldos en
determinadas categorias de funcio-
narios, con arreglo a la solicitud que
por los mismos ha sido presentada.

Fijar las condiciones en que esta-
ria dispuesto el Ayuntamiento a la
adquisición de los derechos, bienes
y acciones de la Empresa Concesio-
naria del servicio de aguas potables
de esta ciudad.

Sesión ordinaria del día 19
Abierta bajo la Presidencia del Pri-

mer Teniente de Alcalde don Enrique
Garramiola Chaguaceda y se acordó.

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Denegar la reposición solicitada
por don Manuel Criado Priego, del
acuerdo recaido en el expediente
contradictorio para declaración de
ruinosa, de la casa número 6 de la
calle Sánchez Molero.

Conceder, con motivo de las pró-
ximas Pascuas de Navidad diferentes
gratificaciones, a pobres y Centros
Benéficos.

Prestar aprobación al presupues-
to ordinario para el año de 1947,
por un importe total nivelado de
2.480,937'95 pesetas; aprobando
igualmente las Bases complementa-
rias para la ejecución del n-dsmo.

Sesión extraordinaria del día 30

Abierta bajo la Presidencia del
Primer Teniente de Alcalde don En-
rique Garramiola Chaguaceda y se
acordó.

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

por la Comisión Municipal
nente, desde la última
efectuada en sesión fecha 18
Noviembre anterior.

en

Mentilla 6 de Febrero 

escritod;

cEomnpdriceisoandese AdgeuaasdqPitoistlóens'd,s1K1
bienes, derechos y decir,

miRsmatcar los acuerdos

misma.
 

ad

Quedar enterada y

respuesta formulada
 dti-dpr,la2ileitiaire9A14

.4es dg

El Secretario, F. Consuegra,
* • g

Diligencia. - La extiend o
cer constar que el prece 

pdareaele
dednetele9:

por el Ayuntamiento

d e N A1904n 17i I.

to de acuerdos ha sido dome

sesión celebrada el día

Montilla a 7 de 

Mayo ),etio eA

El Secretario del Excmo
miento, F. Consuegra.

CASTRO DEL RIO

Núm. 1.934

Extracto de los acuerdosadeonpl
por esta Corporaciór ,

ea:

• año de 1946, que formula el Se
tario del Ayuntamiento,

durante el segundo trimes1r

plimiento de lo disp uesto enelt.
tículo 65 de la Vigente Ley 11.

MES DE ABRIL

Supletoria del día 17

Preside el Sr. Alcalde donAnk.:
Merino Fuentes.

Se acordó:
Aprobar el borrador del acta &e

sesión anterior.
Prestar cumplimiento o la corte

pondencia y demás disposiciore

oficiales que afectan a la Cope
ción recibidas después de la úlliv

-sesión.

Prestar cumplimiento a la Or*!

del Ministerio de Trabajo de '29i;

Marzo de 1946, por la que se unifire

las normas para la aplicación&
plus de cargas familiares estableA

por la de 19 de Julio de 1945.

Conceder a cada uno de lose:,
nos pobres Juan Mármol Millán,P!,

fael Prados Criado, FranciscpEsre,

bar Bracero, José Prados MOtete,

Juan Mendoza Criado y Miguel 4
dez, Mármol, un socorro de ladai
de veinte pesetas mensuales, 10

edad 
dque 	

n año.
respectivos 'hijos cumplad 	 n!!

ConCeder al barrendero MuniciPti

Rafael Ruiz Muñoz, un permiso*
tres meses sin sueldo pera resolv

ción de asuntos propios.
viclido. 

de

al OesfticeiaAlydtien:antmeirevnetncn :(5deánalt:

García Cañete, un antici po de de

mensualidades del haber quedo'!"

mente disfruta, reintegrable en doci

dcoe n1s9e2c9u.tivas, confOrm e a lo establi'

cido en la 12. 0. de 29 deiDliacipern:

Anunciar concurso para

l Regl:esill  dcecrl

de
sión de la Plaza de Directo r

Farmacia Municipal con d

9.000 pesetas y 1500 anualrarno l

bajo

artículos 42 al 47 de 	

lanoic

cepto de residencia fija, b ;

servancia de cuanto detel

14 de Junio de 1935.
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Las 
cancelaciones corres pondien-

tes 
de las fincas como garantía del

préstamo de los fondos de este Pel-

o) a los agrieultores don Francisco

v i liajoro 
Jiménez y don Francisco

.brava Villatoro, 
de esta vecindad,

por haber satisfecho las cantidades

que les fueron prestad as e intereses

'legales devengados.
Elevar a 

definitiva la propuesta
°anulada por el Tribunal examina-

or 
que llevó a efecto el concurso

oposición para adjudicación de be-

cas recaida s a favor de los estudian-
es pobres de esta naturaleza y v

cindad, Isidro-Ramírez Prados y losé
Millón Gálvez; como asimismo que

en el venidero mes de Septiembre se
lleve a efecto con el mismo Tribunal
bajo las mismas condiciones, nue-

vo concurso para la adjudicación de
a boca que quedó desierta en el con-

curso celebrado.
Aprobar diversas facturas y cuen-

tos.
Conceder un donativo por una sola

vez a Rafael Reinos() Cid, como so-
corro de bagaje para trasladar a

Madrid a su hijo Francisco Reinos()

Facultar a la Alcaldía-Presidencia
para que pueda autorizar las recetas
&especialidades famaceuticas con
.desiino a la Guardia Civil del Puesto
&esta villa.

MES DE MAYO
Supletoria del día 3

Preside el Sr. Alcalde accidental,
don Mateo Navajas Mármol.

Se acordó.
Aprobar el acta en borrador de la
sión anterior.
Prestar cumplimiento a la corres-

pondencia y demás disposiciones
oficiales que afectan a la Corpora-
ción, recibida después de la última
sesión.

Conceder al vecino p obre, Pedro
Morales Merino, un socorro de lac-
tancia de 20 pesetas mensuales, en
lamo su hijo cumpla la edad de un
aAn.

Conceder al funcionario adminis-
divo al servicio de este Ayunta-

a liento, don Antonio Puebla Martínez
n an t icipo de dos mensualidades

:del haber que a nualmen1e disfruta,
reintegr able en doce consecutivas,co

nforme a lo solicitado y dispuesto
O. de 26 de D iciembre 1929.Aprobar y elevar a definitivo con

las modificaciones es tablecidas enel apartado 2.° artículo 1.° de la Or-en del Mi nisterio de Hacienda de 14
de Marzo ultimo y al escrito del
llamo. Sr Delegado de Hacienda dede Abril a nterior, el PresupuestoOrdi

nario de Gastos e Ingresos parael actual ejercicio de 1946, aprobado
Provisionalmente en sesión de 10 deiciembre del finado ario : 1945.La incl usión en el Padrón 

de laeneficencia Mu nicipal, a AgustínMoreno Nadales y Rafael Granados£erva ial, esi
Coaw q ue por el Nego-ciado 

corres ao ndiente se les extien-da los Oportunos docu mentos queasi lo acrediten 
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Se acordó:
Aprobar el borrador del acta de

la sesión anterior.
Prestar cumplimiento a la co-

rrespondencia y demás disposicio-
nes oficiales que afectan a la Corpo-
ración, recibidas después de la últi-
ma sesión.

Pasar a informe del señor inter-
ventor de fondos, escrito del Auxi-
liar 1.° de Secretaría al servicio de
este Ayuntamiento, don Joaquín Na-
vajas Rodríguez, por el que solicita
su jubilación con el haber pasivo
que le corresponda, fundada en mo-
tivo de salud.

Conceder al vecino pobre Fran-
cisco Luque . Luque, un socorro de
lactancia de -20 pesetas mensuales,
en tanto su hijo cumpla la edad de -

un año.
_ Conceder una remuneración de
300 pesetas, al meritorio de este
Ayuntamiento Jesús Gallurt Moreno,
para premiar su labor y celo desple-
gados, así como a los buenos ser-
vicios que viene prestando en la
oficina de Abastos, donde realiza
sus funciones preparatorias.

Donar a la Delegación Nacional
de Sindicatos (Obra Sindical del
Hogar), de acuerdo con su propues-
ta, la parcela de terreno propiedad
de este Ayuntamiento, sita al Este
del grupo de viviendas »Hernán
Cortés que mide un total de 13550
metros cuadrados, con destino a la
construción en la misma de un nue-
vo grupo de viviendas denominado
«José Antonto»; corno así mismo no.
autorizar a la Alcaldía-Presidencia
para hacer cuantas segregaciones,
divisiones o agrupaciones sean pre-
cisas al fin indicado.

La reparación de la casa que hoy
ocupa el Brigadaade la Guardia Ci-
vil, Jefe de Línea en esta villa, tan
pronto lo permitan las disponibilida-
des económicas de este Ayuntamien-
to, a quien el inmueble pertenece y
emplazado en la calle José Antonio
de conformidad con el presupuesto
al efecto confeccionado por el Péri-
to Aparejador municipal, señor So-,
to García.

Elevar el sueldo de 9 a 11 pesetas
al personal temporero que viene
prestando sus servicios en estas ofi-.
-cinas municipales.

Aceptar los 50 ejemplares de la
obrita »La Fiesta del Árbol ' en los
Ayuntamientos, editada por don
J. Iglesias, Maestro Nacional, por-el
precio de 2'25 pesetas ejemplar.

Contribuir con la cantidad de 5.000
pesetas a los gastos que se vienen
originando con motivo de la implan-
tación en esta localidad de una coci-
na Económica para remediar en lo
posible la trágica situación que pa-
dece la clase productora con motivo
de la nula cosecha del último año.

MES DE IUNIO

Supletoria del día 1. 0

Preside el señor Alcalde accidental
don Mateo Navajas Mármol.

Se acordó:
Aprobar el acta en borrador de la

sesión anterior.'
Prestar cumplimiento a la corres-

pondencia y demás disposiciones
oficiales que afectan a la Corpora-

ción, recibidas despues de la última
sesión.

Conceder a los vecinos pobres,
Juan Marín Urbano, Antonio Urbano
López, José Merino Díaz y Lucas
Merino Carpio, un socorro de lac-
tancia de 20 pesetas mensuales, en
tanto sus respectivos hijos cumplan
la edad de un _año.

Pasar a informe del Sr. Inspector
de Sanidad Municipal, escrito de don
Antonio Aranda Moreno, en solicitud
de que se requiera a -Juan racero
Rincón, para que proceda a la reali.
zación de las obras necesarias en el
caño del domicilio de este último,
actualmente interceptado y por el
que pasan las aguas- residuales que
vierten hacia la vivienda de aquél.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por esta Comisión
Gestora, correspondiente al segun-
do trimestre del año 1945, así como
su remisión al Excmo. Sr. Geberna-
dor Civil para su inserción en- el
BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia.

El que este Ayuntamiento se haga
cargo del pago de las cuotas de
amortización de las once viviendas
protegidas habitadas por empleados
a su servicio, de acuerdo con lo in-
teresado por la Delegación Nacio-
nal de Sindicatos (Obra Sindical del
Hogar.

Ceder en arrendamiento por tér-
mino de un año al Servicio Nacional
del Trigo de Córdoba, el local pro-
piedad de este Ayuntamiento conoci-
do por el nombre de Pósito y encla-
vado en la calle de su nombre, con
destino a almacenamiento de semi-
llas agrícolas y renta de 3,470'50 pe-
setas autorizándose por su cose-
cuencia a la Alcaldía Presidencia
para que suscriba con el Jefe de di-
cho Organismo el oportuno contrato.

Supletoria del día 17

Preside el Sr. Alcalde accidental
don Mateo Navajas Mármol.

Se acordó:
Aprobar el acta en borrador de la

sesión anterior.
Prestar cumplimiento a la corres-

pondencia y demás disposiciones
oficiales que afectan a la Corpora-
ción, recibidas despues de la última
sesión.

Conceder al Auxiliar 1. 0 de Secre-
taría, don Antonio Puebla Martínez,
15 días de permiso con sueldo para
atender a asuntos propios.

Pasar a informe del Sr. Interven-
tor Municipal, escrito del Agente
Ejecutivo Especial al servicio de es-
te Ayuntamiento, don Manuel Jimé-
nez Montilla, solicitando la renuncia
del cargo por las razones en aquél
expresadas.

Aprobar el proyecto confecciona-
do por el Perito Aparejador Munici-
pal, Sr. Soto García, en relación con
el ensanche de la vía pública en el
trozo que comprende la calle de la
Tercia, cuya ejecución tendrá efecto
una vez cubiertas todas las atencio-
nes de carácter forzoso.

Conceder una remuneración de
300 pesetas al meritorio de este
Ayuntamiento, Juan Muñoz Caravaca,
con el fin de premiar su labor, celo
desplegado y buenos servicios pres-

lados en el Negociado de Estadísti-
cas, donde realiza su labor prepara-
toria.

Castro del Pio, 28 de Abril de
1947. - José Cárdenas.

• • •

El Infrascrito Secretario del Ayúnta-
miento de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos, ha sido aproba-
do por este A yuntamiento, en la se-
sión supletoria celebrada el día 3 de
Mayo en curso.

Y para que así conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de es-
ta provincia, a fin de que se sirva
ordenar, si a bien lo- tiene su inser-
ción en el B. O. de la misma, expido
la p resente de orden y con el visto
bueno del Sr. Alcalde, en Castro del
Pío, a 20 de Mayo de 1947.- José
Cárdenas.- V.° B.° : El Alcalde, An-
tonio Merino.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.904

Don Vicente Merino Muro, Licencia-
do en Derecho, Juez Comarcal Ex-
cedente y Secretario del Juzgado
Municipal número úno de esta
Ciudad.
Doy fi:- Que en el expediente

juicia' verbal de fallas que se tramita
en este Juzgado, bajo el número 153

de 1946, por hurto, contra, entre
otros un tal Andrés (a) EJ Tio de las
Nieves» en el que se ha dictado sen-
tencia con fecha 12 de los corrientes,
cuya parte dispositiva es como
sigue.

Fallo: Que debo de condenar y
condeno a los inculpados Francisco
Hidalgo Granados, Santiago Redon-
do Aparicio, José Peña Redondo,
Manuel Lucena Mármol, Gregorio
Redondo Aparicio, y un tal Andrés
(a) El Tio de las Nieves, 'a la pena
de 30 días de arresto menor a cada
uno de ellos que cumplirán en la
Prisión Provincial y al pago de cos-
tas, como res p onsables de una falta
de hurto. Y para la notificación de
esta sentencia al imculpado conoci-
do por un tal Andrés (a) Tio de
las Nieves, insértese edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.
Así por esta mi sentencia lo pronun-
cio mando y firmo. - M. Camacho
Melendo.

Publicación. - Dió y publicó la an-
terior sentencia el Sr. Juez Municipal
que la suscribe, en el día de su fecha,
estando celebrando audiencia Públi-
ca ante mi el Secretario doy fe. V..
Merino.

Tpara que sirva de notificación al
inculpado conocido por un tal An-
drés (a) El Tio de las Nieves e in-
serción en el BOLETIN OFICIAL de
la p rovincia, expido el presente en

Córdoba a 12 de Mayo de 1947. -
V. Merino. - V.° B.° El Juez Munici-
pal, M. Mamacho.

Núm. 1.909
Don Vicente Merino Muro, Licencia-

do en Derecho, Juez Comarcal Ex-
cedente y Secretario del Juzgado,
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PUEBLONLIEV0

Núm. 1.927
Don Francisco Perea Blaszoi

gado, Fiscal municipal gx
y Juez Municipal del luzgadt
Puebldnuesio (Cordoba).
Certifico: Q ue en e l exp

judel cEi os pdee jofalytahs

hoy en

c
	eers1 tpaalaraadelato

Jiménez
ne númeroel 

zEspejo,
n-ie r o  1 v8e- lc9i n,107,qcuoeniz

conocido, aparece la liquida:.
coadena que dice:

Liquidación de conde

Municipal número uno de esta ca-
pital.

• Doy fe: Que en esta Secretaría de
mi cargo y en el expediente númeró
416-46, por hurto, contra Julián
Delgado Jiménez, se ha dictado sen-
lucia con fecha 9 de Mayo actual,
cuya parte dispositiva dice así:

Falló: Que debo de condenar y
condeno a Julián Delgado Jiménez a
laipena de treinta días de arresto me-
nor y abono de las costas de este
procedi,m;cnto por haber sustraido
una ibleicleta a José Ortega Repullo,
la cual le fud intervenida y por en-
contrarse el mismo en ignorado pa-
radero notifíquesele la presente por
medio de los correspondientes edic-
tos en los BOLETINES de la provin-
cia de Jaén y de esta ciudad.- Así por
esta mi sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo. - Miguel Camacho. - Ru-
bricado.

Publicación: Dió y publicó la ante-
rior sentencia el señor juez Munici-
pal que la suscribe, en el día de su
fecha, estando celebrado audiencia'
pública ante mí el Secretario, doy fe.
—V. Merino.- Rubricado.

Y para que conste y sirva de no-
tificación el condenado que se en-
cuentra en ignorado paradero e in-
serción en los BOLETINES OFI-
Cl/XLE5 de las provincias de Jaen y
de esta dudad, expido el presente
con el V.° 13.° del señor Juez en Cór-
doba a 9 de Mayo de 1947. Vicente
Merino. - V.° 13.°: El Juez Municipal,
Miguel Camacho Melendo.

Núm. 1.911
Don Vicente Merino Muro, Licencia-

do en Derecho, Juez Comarcal
Excedente y Secretario del Juzga-
do Municipal número uno de esta
capital.
Doy fe: Que ea. esta Secretaría

de mi cargo y en el expediente nú-
mero 463-46, por infracción a la Ley
de Caza, contra Josefa Fernández

_Hidalgo, que dijo ser vecina de Vi-
Ilaharta (Córdoba) y en la actualidad
en ignorado paradero, se ha dictado
sentencia con fecha 9 de Mayo ac-
tual cuya parle dispositiva dice así:

Fallo: Que debo de condenar y
condeno a Josefa Fernández Hidal-
go; - vecina que fue de Villaharta
(Córdoba) a la pena de 50 pesetas
de multa y abono de las costas de
este procedimiento por haber infrin-
gido la Ley de Caza y caso de insol-
vencia a la responsabilidad personal
subsidiaria de diez días de , arresto
menor en la Prisión Provincial de
esta ciudad; notificándole la presen-
te por medio de edictos a la misma
que se insertará en el BOLETIN

_OFICIAL de esta prov:ncia. - M. Ca-
macho Melendo. Rubricado.

Fue dada y publicada acto contí-

nuo. -V. Merino.- Rubricado.
Y para que conste y sirva de noti-

ficación a la denunciada é inserción
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, expido el presente con el
V.° B.° del Sr. fuez en Córdoba a 9

de Mayo de 1947.-V. Merino. -
V.° 13. 0 : El Juez Municipal, M. Ca-
macho Melendo.

Núm. 1-.912

Don Vicente Merino Muro, Licencia

-do en Derecho, Juez Comarcal
Excedente y Secretario del Juzga-
do municipal número 1 de esta
capital. 	 •

Doy fe: Que en esta Secretaría
de mi cargo y en el expediente nú-
mero 48746, por hurto, contra Ana
María Valverde Borrego, con fecha
9 de Mayo actual, se ha dictado,sen-
tencia cuya parte dispositiva dice
así.
• Fallo: Que debo de condenar
y condeno a Ana María Valverde
Borrego'a la pena de veinte días de
arrestó menor y abono de las costas
'de este procedimiento por haber
sustraído gallinas al vecino de la ba-
rriada de Alcolea, Antonio Pavón
Fuentes, y una de las cuales le frie
intervenida. - Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.

M. Camacho Mulendo. Rubri
-cado.

Publicación. Dió y publicó la an•
tenor sentencia el señor Juez muni-
cipal que la suscribe, en el día de su
fecha, estando celebrando audiencia
pública ante mí el Secretario, doy
fe.- V. Merino Rubricado.

Y para que conste y Sirva de noti-
ficación a la condenada; ',que se en-
cuentra en ignórádo paradero e

' inserción en el BOLETIN OFICIAL
de la ' provincia, expido el presente
con el visto .bueno del Juez en Cór-
doba a 9 de Mayo de 1947. - Vicen-
te Merino. V.° I3.°: El Juez Munici-
pal, MaCamacho.

Núm. 1.913
Don Vicente Merino Mano, Licencia-•

do en Derechó, Juez Comarcal Ex-
cedente •y Secretario del Juzgado
Municipal número uno de esta ca-
pital.
Doy fe: Que en esta Secretaría

de mi cargo y en el expediente nú-
mero 530 . 46, por entrada en heredad
ajena, contra Antonio Martínez Agui-
lera, vecino que fue de Hornachuelos
(Córdoba) se li sentencia
con fecha nueve de Mayo actual,
cuya parte dispositiva dice as!:

Fallo: Que debo de condenar y
condeno a Antonio Martínez Aguile-
ra a la pena de 25 ptas. de multa y
abono de las costas . de este proce-
dimiento por haber dado de apacen-
tar oa cuatro cabezas de ganado asnal
sin causar daños, en la finca Arjoni-
Ila de este término municipal y caso
de insolvencia a la responsabilidad
personal subsidiaria de siete días de
arresto menor. - Asi por esta mi sen-
tencia lo pronuncio mando y firmo.
-M. Camacho Melendo. - Rubri-
cado.

Publicación. - Dió y publicó la an-
terior sentencia el r. Juez Municipal
que la suscribe, en el día de su fe-
cha, estando celebrando audiencia
públtca ante mí el Secretario, doyle.

V. Merino. - Rubricado.
Y para que conste y sirva de noti-

ficación al inculpado que se encuen-
tra en ignorado paradero e inserción
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, expido el presente con el
V.° I3.° del Sr. Juez en Córdoba a 9
de Mayo de 1947. - Vicente Merino.
—V°. B°.: El Juez Municipal, M. Ca-
macho Melendo.

Núm. 1.914
Don Vicente Merino Muro, Licencia-

do en Derecho, Juez Comarcal Ex-
cedente y Secretario del juzgado
Municipal número uno de esta ca-
pital.
Doy fi. Que eì esta Secretaría de

mi cargo y en el expediente número
581-46, por hurto, contra Carmen
Rodríguez Tripero, vecina que fue de
Bujalance y en la actualidad en igno-
rado paradero, se ha dictado senten-
tia con fecha 9 de Mayo actual, cuya
parre dispositiva dice así:

Fallo: Que debo 'de condenar y
condeno a Carmen Rodríguez Tripe-
ro a la pena de diez días de arresto
menor y abono de las costas de este
procedimiento por haber sustraido
habas verdes e n . unión de varios
menores de la finca Cantarranas de
este termino municipal.- Así por es-
ta mi sentencia lo pronuncio, mando
y firmo. - M. Camacho Melendo.
Pi bricado.

Publicación: Dió y publicó la ante-
rior sentencia el señor Juez que la
suscribe, estando celebrando audien-
cia pública ante mí el Secretario, doy
fe. V. Merino. - Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a la denunciada e inserción
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, expido .el presente con el
V.° 13.° del señor Juez en Córdoba a
9 de Mayo de 1947. -Vicente Meri-
no Muro.- V.° 13.°: El Juez Munici-

pal, Miguel Camacho Melendo.

Núm. 1.910

Don Vicente Merino Muro, Licencia-
do en Derecho, Juez Comarcal Ex-
cedente y Secretario del juzgado
Municipal número uno de esta ciu-
dad'.
Doy té: Que en esta Secretaría de

mi cargo y en el expediente núme-
ro 426-46. por supuesto hurto con-
tra Juan María García Meca, se ha
dictado bon fecha 9 de Mayo, actual,
sentencia cuya parte dispositiva,
dice así:

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Juan Maiía García Meca de
la denuncia en su contra formulada
por Miguel Zamorano Barroso y de-
bo de declarar y declaro las costas -
de este procedimiento de oficio por
no habèrse comprobado la veracidad
del hecho denunciado. y encontrán-,-
dose el denunciado en ignorado pa-
radero notifíquesete la presente por
medio del correspondiente edicto en
el BOLETiN OFICIAL de esta pro--
vincia. - A3i por esta mi . sentencia lo
pronuncio, mando y firmo. -M. Ca-
macho Melendo. - Rubricado.

Publicación.—Dió y publicó la an-
terior sentencia, el Sr. juez Municipal
que la suscribe; en el día de su fecha
estando celebrando audiencia públi-
ca ante mí el Secretario, doy fe. --
V. Merino. - Rubricado,

Y para que conste y sirva de noti-
ficación al denurciado e inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
viuda, expido el presente ' con el
V.° B.° del Sr. Juez en Córdoba a
9 de Mayo de 1947.- V. Merino. -
V.° B.': El Juez Municipal, M. Ca-
macho-

na d
• ' penado José limenezEsK

Por reintegro del expedieia:
'esetas. 	 -

Al Juzgado Municipal por a
rechos en el Juicio 9.

Al Alguacil por las cilacione
por 100 450.

A la Renfe en concepto del7•.;••
nización 10'30.

Al Juzgado Municipal por
reehos en la e j ecución de Sr
9'75. •

20 p or 100 Jueza Fiscal, s'a
rio y 50 por 100 Alguacita.

Total 41'60 pesetas.
Importa esta liquidación

error de expresión suma
to las figuradas 41'70 pegetno
blonuevo a 17 de Mayo del
El Secretario, Rafael Martínez.

Lo que se hace saber porr
del presente edicto al cordel
belde, para que en el término
cero día, a partir de la publia
de este en el BOLEilN ofe
de la provincia, se dé por re

do de dicha liquidación paga
abone o impugne; y asimismou
quiere a todos los Agentesdeit
licía judicial, para la buscaya
del referido conlnado, yee
ser habido sea ingresado en
o arresto municipal donde sa
liado, donde deberá cumplir
días de arresto que le fuera,
puestos en el procedirnientooa
fra el mismo se sigue.

Y para que conste y ru:'

Excmo. S,r. Gobernador
esta provincia para su Fobia
en el BOLETIN OFICIAL delJ

ma, pongo el .presenle en Pi

nuevo a 17 .de Mayo del;i1

Francisco Perea.- El Secrete...

fael Ivlarlínez.
BUJALANCE

Núm. 1.932

Don Aureliano Bermúdez Puir,
de Primera - Instancia e tiene:.

de este partido.
Hago saber: Que en estela?

se sigue sumario con el pla
del año 1946 sobre burlo Y g

P or el presente edicto a Mí
()caña Larrosa, cuyo pard0
ignora, para que en el plazod

días a partir de la publicó

edicto comparezca anteestel;

de Instrucción con ubjetodW
declaración en el expt2sad°'

cibiendole que 
de no„compni

Parará el perjuicio a-dliehli,

Dado en Bul alancc a dt.•::

de 1947.—Aureliano Ye'

P . H., Juan de D. Villaseflor'

pRovilsicIAL--ce
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